
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECLARACION   Nº    1029
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

         El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

declara de Interés Municipal el “III Congreso Argentino de Previsión Social”, que se

llevará a cabo los días  25 y 26 de noviembre del  corriente  año,  el  mismo está

organizado por la Asociación de Abogados Previsionalistas (ADAP), Asociación de

Abogados de Buenos Aires (ABBA) y el Instituto de Seguridad Social del Colegio de

Abogados de la Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe.

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.838-D-04.-
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